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PARA LA PRESENTACTÓN DE

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JUR|DICA AMBIENTAL DE LA

CORPORACION AUTONO;IA ñ.EEIóHÁI DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JORGE - CVS EN USO DESUS FÁCUITIOES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que|aCorporaciónAutÓnomaRegiona|de|osVa|lesde|Sinúyde|SanJorge-CVS
;;;;pl*Etio de las funciones átt¡b'id"t por la Ley 99 de 1993' artículo 31 numeral

.12rea|izafuncionesdecontro|,seguimientoyeva|uaciónambienta|de|osusosde|

"ér", "l 
suelo, el aire y demás 

-recursos naturales renovables existentes en el

Departamento de Córdoba.

Quelamencionadaleyggdelgg3,disponequelasCorporacionesAutÓnomas
ágtnrb. 

-"¡;iceran 
fuirc¡ones de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su

¡ur-isOicciOn, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones

previstas en la ley 
"n "."o 

de violáción de las normas sobre protección ambiental y

manejo de los recursos naturales renovables'

ANTECEDENTES

LaCAR-CVSdandocump|imientoa|oestab|ecidoenlaNormatividadAmbienta|
vilente en cumplimiento de sus funciones misionales de Autoridad Ambiental viene

désanollando aótiu¡dades de control y seguimiento a las actividades de uso de aguas

que se desarrollan en el Departamento.

Que mediante oficio N' 0239 de fecha 6 de septiembre de 2012, proveniente de la

Fiscalía 15 delegada ante el Juzgad Penal del circuito de cereté, pone a disposición de

iaCorporaclOn rin producto fores'ial representado en 50 Trozas de Madera de la especie

ño¡f"iir¡"¡ria iosea), los cuales füeron incautadas a los señores: Janer José López

santana identif¡cado con la c.c. N" 1.068.662.566, Pedro Juan cardozo identificado

con c.c. N' 2.758.892 de ciénaga de oro y Jesús Miguel Raad Montes identificado con

ó.C. N. 1.069.4g9.639 de Sahágún, en ta vereda Salguero, municipio de Ciénaga de

Oro y puesta a disposiciÓn de este despacho'

Que funcionarios de la subsede sinú Medio de la cVS, realizaron decomiso.preventivo

Jé ios productos forestales, mediante Acta N' 0031692 de fecha 20 de septiembre de

2012.

,-.?.
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9¡9 como producto de ra visita técnica se produjo er TNFoRME DE vrsrrA N.2012_ssM 170 de fecha 20 de septiemb rc de 201'2, en'er cuat se manirÁsto qre ío" s"nore"Janer José López santana, pedro .luan caiJü y Jesús Miguer Raad Montes,presuntamente vurneraron ro preceptuado en er Decreto 17g1 dejgso, én 
"r 

'"r", 
."estable el procedimiento para er aprovechamiento forestar, compitaoo poi e]'óecreto1076 de 2015, ro cuar constituye'rn. pr"rrntá-vióracion'a ras nom"-s-"rtÉnt"¡".vrgenles.

Que mediante Resorución N'1-6g06 de fecha 1g de enero de 2013, se impuso unamedida preventiva, se abrió investigación y se formuró cargos en 
"ont,. 

oL ioJ."nor".Janer José López santana, pedro Juan cárdozo y Jesús M'iguer Raad Mñ";. -'

Que mediante oficios con radicados cvs No ¿r41 de fecha 04 de febrero de 2013, N.440 de fecha 04 de febrero de 2013 y N'439 de fecha 04 de febrero oe zoiá, se enu¡oc¡tación de notificación personar a roi señores Janer José López santana, pÉaro ¡rancardozo y.Jesús Miguel Raad Montes, respectivamente de la Resolución N.1_6g06 defecha 18 de enero de 2013, sin embargo ño comparecieron a dirigenc¡a de notificaciónpersonal.

Que por no contar con ras direcciones exactas de ras res¡dencias de ros señores .JanerJosé López santana, pedro Juan cardozo y Jesús Miguer Raad Montes, e¡ ¿¡i n aejunio de 2017 se pubricó en la página web de ra corporación cVS ra notificación poraviso de la Resorución N"1-6g06 de fecha 1g de enero de 2013, quedando asídebidamente notificados por aviso los presuntos infractores.

Que los señores Janer José López santana, pedro Juan cardozo y Jesús Miguer Raad
Montes, estando dentro del término legal no interpusieron descargos a ra formulaclón decargos realizada mediante Resolución N"l-6g06 de fecha 1g de einero de 2013

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el código de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1": ,,El Ambient. e, p"tiironio
común. El Estado y los particurares deben participar en su preservación y mánejo, que
son de utilidad pública e interés social".

Que la constitución Política de colombia, en su Artículo 79 establece: .Todas 
raspersonas tienen derecho a gozat de un Amb¡ente sano,' y en el artÍculo g0, consagraque "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento dé los recursos naturales, paragarant¡zar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitúc¡on,

además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponé, r"s
sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados".
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Estab|ecelaLey1333de2oogenSuArtícu|o26.',Prácticadepruebas'Ve'ncidoel
térm¡no indicado en et art¡citi ántetrior, ta autoridad ambiental ordenará la práctica de

las pruebas gue hub¡eren sido soticitadas de acuerdo con tos criterios de conducencia'
';;,í;;;;¡; 

;;éces¡¿ad. eáárá1, ó'iáénará de oftcio .tas oue co1slley necesa¡ias Las

pruebas ordenadas se practicaián en un término de treinta (30) días, el cual podrá

Drorroaarseporunasolavezyhastapor60días,soportadoenunconceptotécn¡coque
Zi"i"iüÁ Á necesidad de un plazo mayor para la eiecuciÓn de las pruebas'

1ARÁGRAFO. Contra et acto administrativo que niegue la práctica de pruebas

soticitadas, procede el recurso de reposición''

La Ley 1333 de 200e no consagro la etapa d.e traslado p131"9:l-d:-"9ltl^Tl9n' tin

"ru"igo 
l, l-"y 1437 de 201 1 án el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes

términos:

'...Vencido et período probator¡o se dará traslado at investigado por diez (10) días para

que presente los alegatos respecflvos". ' .

Quedichadisposición|ega|resu|taap|icab|ea|procedimiento.admin¡skat¡vo
sancionatorio de carácter añrbiental en virtud del carácter supletorio tal y como se

desprende del artículo 47 de la misma norma'

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anter¡or y teniendo en cuenta que en el exped¡ente reposan los

informes técnicos, tos Oocúméntos que fueron integrados como pruebas dentro del

órocéso 
"anc¡onaiorio 

y demás material probator¡o y teniendo en cuenta que el término

para presentar o".."rgor, solicitar ptueüas y praciicarlas ya se encuentran agotados'

!" pr6"La"tá, en conóordancia con los artíóuios 47 v.48..de l1 L:I-1f] de-2011 a

correr traslado al presunto infractor para la presentación de alegatos dentro del

presente proceso.

En mérito de lo exPuesto,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles

contados a partir de la notificación de la presente actuación administrativa a los señores

JanerJoséLópezSantana,PedroJuanCardozoyJesúsMiguelRaad.Montes.oasus
ápoOeraOos d'ebidamente const¡tuidos, para efectos de presentar dentro.de dicho

iéirino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la pafte.motiva de la

Dresente actuación, oe contor"mioa¿ con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437

de 201 1.
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Proyectót Paula Andrea L. / Oficina Juríd¡ca Amb¡ental CVS
Rev¡só. Angel Palom¡no Herrera,/ Coordinador Ofic¡na Jur¡dica Ambienlal CVS
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ARTlcuLo SEGUNDO: Notificar personarmente er presente acto administraüvo a rosseñores Janer José López santana, pedro Juan caráozo y Jesús Miguer Raad Monteso a sus apoderados debidamente constituidos, en caso de no ser po.ior" r" not¡io""¡onpersonal, se hará conforme a los términos de la ley 1437 de2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no proceoe recurso.

ARTlcuLo cuARTo: una.vez vencido er término para presentar aregatos, se deberáremitir el expediente a ra subdirección de gestión ambientar, p"r" qü" con-rá oic¡najurídica Ambientar procedan a anarizar ros háchos y frueoas a fin de tomar ra decisiónde fondo, conforme la normativa vigente.


